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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 16 de enero de 2017 sobre calificación urbanística de 
implantación de uso de almacén hortofrutícola para comercio de frutas, 
verduras y hortalizas. Situación: parcela 23 del polígono 2. Promotora: 
Cherryland, SL, en Navaconcejo. (2017080104)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de implantación de uso de almacén hortofrutícola para comercio de 
frutas, verduras y hortalizas. Situación: parcela 23 (Ref.ª cat. 10133A002000230000MX) del 
polígono 2. Promotora: Cherryland, SL, en Navaconcejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 16 de enero de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2017 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación caprina de leche, 
promovidos por Queserías Valle del Alagón, SL, en el término municipal de 
Riolobos. (2017080205)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud 
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de autorización ambiental unificada (AAUN) y el estudio de impacto ambiental del proyecto 
de explotación caprina de leche promovido por Queserías Valle del Alagón, SL, en el térmi-
no municipal de Riolobos (Cáceres), podrán ser examinados, durante 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electró-
nica, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, 
s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAUN y el Estudio de Impacto Ambiental ha sido remitida por 
esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la 
participación de los ciudadanos en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.3 del TRLEIA, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 
16/2015 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAUN y la DIA, precederán, en su caso, a las demás 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones 
sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2015: 

• Categoría 1.3 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, destinadas a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

• Grupo 1.d del Anexo IV de la referida Ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la 
cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas”, por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinario.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.3. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, destinadas a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.
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— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de una explotación caprina de leche con una capaci-
dad de 3.000 cabras y 125 machos. 

— Ubicación: 

La explotación se ubicará en el polígono 9 (5074 y 5076), con una superficie de 9,3 ha.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispondrá de tres naves de estabulación de 3.000 m² cada una.

• Nave de cereal.

• Nave de machos.

• Nave de destete.

• Nave de ordeño.

• Almacén.

• Almacén

• Corrales.

• Fosa/Balsa: La instalación dispondrá de capacidad suficiente de almacenamiento de lixi-
viados y aguas de limpieza de naves.

• Estercolero.

• Lazareto.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vados sanitario.

• Muelle de carga y descarga.

• Cerramiento.

• Tanques de refrigeración.

• Silos de pienso.
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• Depuradora.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 18 de enero de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2017 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a solicitudes a la reserva nacional de pago básico, 
campaña 2016/2017. (2017080206)

Mediante el presente anuncio se procede a la notificación de trámite de audiencia a los solici-
tantes de asignación de derechos de pago básico de reserva nacional que constan en el 
Anexo y solicitaron la misma a través de la presentación de solicitud única, campaña 
2016/2017, en virtud del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de 
derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola Común, modificado por el Real 
Decreto 1172/2015, de 29 de diciembre.

Los interesados tienen acceso a consultar su comunicación personal utilizando sus Claves 
principales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

https://www.gobex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le 
concede un plazo de 10 días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para que realice las alegaciones y presente los documentos que estime perti-
nentes, advirtiéndole que de no responder en el plazo establecido, se le tendrá por reali-
zado el trámite.

Mérida, 3 de febrero de 2017. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO 
LANGA.
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